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COMUNICADO AL MERCADO 

 
 

CEMIG enajena la totalidad de su participación societaria 

en Madeira Energia S.A.. 

 
 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG”), compañía abierta, 

con acciones cotizadas en las bolsas de valores de São Paulo, Nueva York y Madrid, y 

CEMIG GERAÇÃO E TRANSMISSÃO S.A. (“CEMIG GT”), compañía abierta, filial integral 

de CEMIG, viene a informar a la Comisión Brasileña de Valores y Bolsa – CVM, B3 S.A. – 

Brasil, Bolsa, Balcão (“B3”) y al mercado en general, que concluyó, el 20/03/2023, la 

enajenación de toda su participación societaria, directa e indirecta, equivalente al 

7,53% del Capital Social, de Madeira Energia S.A. (“MESA”), controladora de la 

empresa Santo Antônio Energia S.A. (“SAE”), para  Furnas Centrais Elétricas S.A. 

(“Furnas”), por la cantidad de R$55,4 millones. SAE tiene como objetivo la operación y 

el mantenimiento de la Central Hidroeléctrica Santo Antônio, ubicada en el río 

Madeira, Municipio de Porto Velho, Estado de Rondônia. 

 

Con la conclusión de la enajenación, Furnas se compromete a asumir las garantías 

presentadas por CEMIG Y CEMIG GT ante el BNDES y otros acreedores, en el ámbito de 

los instrumentos de financiación de SAE, así como a mantener a CEMIG Y CEMIG GT 

libres de cualquier obligación relacionada con dichas garantías, hasta que se 

produzca la asunción efectiva de dichas obligaciones por parte de Furnas.  

 

Esta enajenación es parte de la ejecución del Programa de Desinversión de CEMIG 

para redirigir los esfuerzos de gestión y asignación de capital al Estado de Minas Gerais. 

 

CEMIG Y CEMIG GT reiteran su compromiso de mantener debidamente informados a 

los accionistas, al mercado en general y a otras partes interesadas sobre este tema, de 

conformidad con la normativa aplicable y respetando las restricciones contenidas en 

las normas CVM y demás leyes aplicables. 
 
 

 

Belo Horizonte, 20 de marzo de 2023. 

 

 

Leonardo George de Magalhães 

Director de Finanzas y Relaciones con Inversores 


